
 

 

LTAIPSLP84XXVIB 

Presupuesto asignado 

Ejercicio de los egresos presupuestarios 
 

Con fundamento en los Artículos 46, 47, 51, 52, 56,58 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

De los anteriores artículos se especifica el 51 y 58: 

 

Artículo 51.- La información financiera que generen los entes públicos en 

cumplimiento de esta Ley será organizada, sistematizada y difundida por 

cada uno de éstos, al menos, trimestralmente en sus respectivas páginas 

electrónicas de internet, a más tardar 30 días después del cierre del 

período que corresponda, en términos de las disposiciones en materia de 

transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que 

emita el consejo. La difusión de la información vía internet no exime los 

informes que deben presentarse ante el Congreso de la Unión y las 

legislaturas locales, según sea el caso. 

 

Artículo 58.- La información financiera que deba incluirse en Internet en 

términos de este Título deberá publicarse por lo menos trimestralmente, a 

excepción de los informes y documentos de naturaleza anual y otros que 

por virtud de esta Ley o disposición legal aplicable tengan un plazo y 

periodicidad determinada, y difundirse en dicho medio dentro de los 

treinta días naturales siguientes al cierre del período que corresponda. 

Asimismo, deberá permanecer disponible en Internet la información 

correspondiente de los últimos seis ejercicios fiscales. 

 

Por lo anterior se publica información correspondiente al tercer trimestre 

de 2023 (enero a septiembre),  por lo que el cuarto trimestre de 2023 se 

informará una vez que haya sido aprobado el documento 

correspondiente.   
 
 



 

 

 

 

REFORMA A LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 

ESTADO 

 

DECRETO 0814.- Se reforman los artículos 53, 54, 57 en su fracción XII, 124 

BIS en su fracción I, 125 en su fracción III los párrafos segundo y tercero y 

135 en sus párrafos segundo y quinto, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí. 
 
 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.…………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

 

SEGUNDO. En tanto se armonizan las leyes secundarias conforme a lo 

establecido en este Decreto, las referencias que hagan a la Auditoría 

Superior del Estado se entenderán hechas al Instituto de Fiscalización 

Superior del Estado. 

 

 

LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

Esta nueva ley establece en transitorios:  

 

SÉPTIMO. El Instituto de Fiscalización Superior dentro del plazo de los ciento 

veinte días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de este 

Decreto, realizará la armonización de sus disposiciones reglamentarias y 

demás normatividad aplicable, conforme a las disposiciones de la nueva 

Ley que se expide mediante el presente Decreto.  

 



 

 

DÉCIMO. Los recursos humanos, financieros y materiales con los que 

actualmente cuenta la Auditoría Superior del Estado pasarán a formar 

parte del Instituto de Fiscalización Superior, por lo que el personal 

conservará y se le tendrá por reconocida su antigüedad, así como todos 

sus derechos y prestaciones previamente adquiridas. Igualmente las 

obligaciones de cualquier tipo previamente adquiridas por la Auditoría 

Superior del Estado, se entenderán del Instituto de Fiscalización Superior.” 

 

 

 
 








